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1 1 L á P g O V K N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA"OPíCiAL 

11 
sis putLiCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

L u c * 4 » I w H n i . JUnUta 1 CMn-
MÍM m l t e B ÍM K t e t i n t ÍAL B o u r b i 
«a» MnraitwuicjL al i l r tn t» , 4i(r«tfaa 

I * a|a 8» «¡«ikptu •* •! l i l t * *» M i -
nuabn, ént* F ' - a u g M t i k u i » «1 m t . 

l l M t M I i t U i M ttl¿Ubt 4* M U B f » 

• u t a , > • » IH tat i s a ln*u£ te , 
i k . m i f « n « u í i ¡.3». . .. | i 

n n r l l w ea l i C»»t«dsi!» dt I t IMpmUeión proTinci»!, i cuatro pe-
M t u l i s n u t e i t e ü u u al i t iaus tn , Mbe pctetu al acmeatre 7 quince 
pcattaf t i a^c, - l&a p&ret«iüft»>r pañda f ¿ soltetor IB Bnecripeitfn. Loa 
M | ; M i* VKZÍ d» 1< mpitol » i i r í E por Ubrania d»l Qlro mutuo, admi-
6iud<M aíi-v nUoz «r. 1M nuwiMlnua a i t r i m u t n , 7 ánícament* por la 
baMiéa 4a qna ra^tdva. L u tEnripeionaa atrasadas aa cobran con 
usat&t* »tiipsislti»al. 

I x i A.r7jt,iaixi<iu»e ¿a « w praTiaeia abonarán la antcripción con 
a m f l a e l i s^eala liiRsna ivi cinmar da la Comisión proTincial publicada 
ax ¡«a aijBír;.» d i >si< ÜCIBT!« da ftefca 20 T 83 da diclambra da 190b. 

Laa « u ^ d o a ra^clpalas, sift éistineion, diaz paaataa al afio. 
Náiacr* «irjt t , v imt i aac í t é k ü c c i da plasta. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 
Las disposicionaa de la^autoridadee, excepto las qu« 

sean a instancia de parte no pobre, se insertarás c£* 
eialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente a.' 
servicio nacional que dimane de Iss mismas; lo de in-
tenfe particular prens el paeo adelantado de n i s V 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia ia circular de l i 
ComisidD provincial, feclia U de diciembre de 1905, a& 
eumplimienta al acuerdo de la Diputación de 20 de nc* 
Tiembre de dicbo afio, y cuya circular ha sido publi
cada en los BoL^TiNis (mciauudeZGy '¿a de dieíem-
bra ya citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa qi« 
en mencionados BOLSTINSS seinaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M. «1 Rey Don Aifoiuo XUl 
(Q. D. Q.), S. M. I t Reina Dona 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. «I 
Principa d» Aeturing • IníantM, con-
ttefien sin novtdsd en te Important* 
nlad. 

D« IgBii beneficio disfrutan lai 
iamát pcrianH <J» la Angmta Real 
ramilla. 

(iuta del día 24 i i junio de 1M0) 

MINISTERIO 
OB INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 
Real crden 

limo. Sr.: En virtud de lo que dli-
pone la ley de 15 de msyo de 1926, 
debe llevarte a efecto el 51 de di 
elembre de cite tfto, el Cerno ge
neral de los habitante! de Eipafla y 
poseilones del Norte y coila ocel 
dental de Africa, Rfo de Oro y Qolfo 
de Qlnea, para lo cual ei de gran 
conveniencia, cemenzar Inmediata
mente la formación de la Eitadhtica 
de «Eáiflclot y alberguen que exli
tan en cada uno de loa Ayuntamien
tos y posesiones de la Nsclón. 

Dicha estadística de «Edificios y 
albergues^ s«ivirá de base para la 
fotmacldn del Nomenclátor que, re
ferido al 51 de diciembre del pre
sente tflo—fecha en la que lude 
llevarte a afecto la Inscripción ga-
nerat de lubltantes,—permitirá la 
publicación del próximo Censo, no 
sólo por Ayuntamientos, sino dando 
• conocer las entidades de pobla
ción, grupos de vivirndes y edificios 
diseminado» que constituyan cada 
uno de los Municipios y posesiones 
de Espalla. 

Considerando este Ministerio que 
la Instrucción para llevar n obo la 
expresada Bitsdlitlca de «Edificios 
y a bargues,» comprende deti lieda 
mente el procedimiento más adecua
do para realizarla, ha dado cuenta 
a S | M . el Rey (Q. D. G ) de la ne
cesidad de formar la Estadística 
mencionada y del procei'imlento de

terminado en la Instrucción para h 
ejecución de tan Impórtente servicio, 
y se lu servido disponer que, con 
el carácter de trebajo preparatorio 
del próximo Cerno de pcblxclóny 
como base fundamental dal Nomen
clátor gtnersi de Eiptfto y de sus 
posesiones, proceda Innwdlat&men-
te la Dirección general del Instituto 
Gecgraáffco y Bstedlitlco, a la for
mación de una estadística de los 
«dlfIcios y albeigues que existan en 
cada uno de los Ayuntamientos y 
posesiones de la Nación, y que para 
llevarla a abo se acomode en todo 
a la edjunta Instrucción, que, cen tal 
objeto, S. M. se ha dignado apro
bar. 
: De Real orden lo digo a V. 1. para 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde a V. I . murhos años. 
Madrid, 28 de maj» de 1920.—Es
pada. 
Sr. Director general del Instituto 

Qeográflco y Estadístico-
•••(nSMlonee para, llevar a 

efecto la Estadiadea de Ed l -
fletoa y albergue*. 

CAPÍTULO PRIMERO 
D S I AS ENTIDAD! S DE POBLACIÓN, 

DE U S EDIFICIOS Y ALBERGUES 
Y SUS CLASIFICACIONES Y DE LAS 
FAMILIAS QUE LOS OCUPAN 
Aitlctfol.0 Páralos fine: de la 

Estadística de Eí Hielos y f Ibüguis, 
se entiende por entidad de pob'.a-
ción, todo grupo de dos o más edi
ficios o de a.bergues, o de edificios 
y albergues, juntamente, bien deter
minado y conocido con un nombre 
propio. 

Sa consideran coma diseminados 
los edificio:: y albergues aislados, 
que, sin formar grupo, te Milán es
parcidos por el término municlpa! a 
que pertenecen, y también los palo-
msres, pajares, bodegas, chozas de 
pastores, colmenares, ccbsrtizo», 
etc., aun cuando constituyan gru
pos, entra si, que no están destina
dos principalmente a vivienda. 

Los edificios aislados que sean 
notables en la comarca desne el pun
to de vista histórico, científico, reli
gioso, artístico, Industrial o admi
nistrativo, como puede ocurrir con 
un museo, faro, Iglesia o ssnla-.rlo, 
cattlllo, fábrica, Cata Consistorial, 

etc., se estimarán, por excepción, 
como entidades de población. 

Art 2 ° Toda entidad de pobla
ción déte tener un nombre, que 
será aquel con el cual se la conoz
ca y designe comúnmente dentro y 
fuera del Ayuntamiento a que per
tenece. La que no sea conocida en 
la localidad con un nombre propio 
especifico, se la designará con el 
genérico respectivo, seguido de un 
apelativo, o bien del nombre perso
nal del dueño, del arrendatario o 
del Inquilino de mejor relieve en ia 
localidad, como: «Casas de la ca
rretera», «Molinos de la Vega», 
«Pajures de Juan Sátz», etc. 

Cuando una entidad de pcb'aclón 
sea conocida en el país con dos 
nombres, se la designará con les 
dos, por ejemplo; Belmente de Tajo 
o Pozuelo de Belmente. 

Art. 5.a Las entidades de pobla
ción se clasificarán en ciudades, Vi
llas, lugares, aldeas y caseríos. 

Cuando no se puedan clasificar 
con los anteriores calificativos, se 
emplearán aquellos que den a cono
cer de alguna manera el uso a que 
están destinados los edificios o al
bergues que las forman, o los más Im
pórtente» de ellas, como por ejtm-
pie: Estación del fenocarrll, Corra
les de ganado, Pajaras, etc., o con 
los que Vu garmente son conocidos 
en la localidad. 

Art. i." Se clasificarán como 
ciudades y Villas las entidades da po< 
blsclón que asi calificadas, figuran 
en el Nomenclátor eficial del alio 
1910, y Isa que con posterlorld a 
esta fecha hayan adquirido por dis
posiciones legilcs, tales.cal. gorlas. 

Para las restantes clasificaciones 
te tendrá presente que: 

lagar, es la entidad de pobla
ción que en la localidad sea designa
da con ese titulo, y tenga, además, 
distribuidos los edificios de que se 
compone en forma de calles y pla
zas. Por regla general la paltbra 
lugar Indica que la entidad a que «9 
se aplica, tiene o ha tenido término 
jurisdiccional. 

A dea, es la entidad d-¿ mensa 
Vencindailo y población frecuente
mente más diseminada que ei lugar, 
pero cuyos edificios forman también 
a veces calles y plf.zas. La paitbra 
aldea envuelve la Idea de dependen
cia de otra entidad. 

Caserío, es el grupo de dos o 
más edificios que, estando próximos 
entre t{, no lleguen a formar calles 
ni plazas, de ios cua'es, a guno, por 
lo menos, h; de estar habiiado. Es
tos grupos pueden ser también cla
sificados con li. palabra c pu'abras 
que de una manera sucinia indiquen 
el uso a que se declinan el princi
pal o los principales edificios de que 
se compone el grupo. 

Las condiciones anteriormente se-
, fialades para cada una de dicha» tres 
• clases de grupos de edificios, note-
i rán obstáculo para que tales entlda-
[des puedan ser Clasificadas con el 
j calificativo que en la localidad sea 
! más vulgar y conocido, por ejemplo: 
; arrebol, berrlo, barriada, colonia 
; agrícola o Industrial, etc. 
i Art. 5.a Para los efectos de la 
I estadística de quo se trata: 
l Edificio, es toda obra de fáb.'lca 
¡ con techumbre o cerramiento, tenga 
i o no condiciones de fiEbitablHdad, si 
{ posee condiciones de hiblttblildad, 
' esté o no habitado, recibe la daño-
! mlnaclón de casa. 
; Cuando sin solución do cont!-
• nuidad y al lado de unn casa exis-
i tan varias dependencias de la mis-
; ma, como pajares, boyeras, etc., 
í de manera que vengan a constituir 
i un todo con la casa, se considerará 
; dicho conjunto como un solo edifi-
L do para los fines de esle Ncmen 

dátor. 
' Albergue, es la condrucción que 

sa diferencia de las tiu; rlores por 
; su fabricación endeble y de escasa 
| resistencia, pudiéndose comprender 
i en este concepto las barracas, cu»-
;. vas. chozar, etc., que ei Igual de los 
• edificios, pueden tener o nc con-
t dtetcnes de tubltabUMind, aunque 
; siempre deficientes. 

La casa destinada por tu cons
trucción a ser habltnclón de una o 
más f.imlilas o individuos, r íambién 
la parle cualquiera de edificio o al
bergue utilizado para mcradn a ho
gar de una o más familias, constllo-
ya lo q i» se entiende por vivienda, 
aun cuando el edificio o albergue, 
por su naturaleza u cbj.-io da sn 
construcción, excluya el concepto 
de h bitaclón humsnn. 

Art. 6.° Los edif.'clcs en cons
trucción se considerarán como si es-
tuvltrsn terminados, siempre que se 
bullan bien de le; minados su csrác-
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ter y condlclontl. Lo mltmo »« hará 
con loi abanionadoi y rulnosot, 
ccntígmaia tal eitcdo; pero ta 
preictndliá de loi que te encuentren 
tin cubierta o cerramiento, a mena* 
que recuerden alguna 8'orla hUlórl-
ca o artlitlca, clrcunitancla que, en 
tal caio, ta haría constar. 

No se tendrán en cuenta lo» re' 
cinto» al detcnblerto de loa cernen'-; 
tartos; ptro loa edificios de que 
coniten, como capillas, cesas de 
guardas, depósitos de cadáveres, 
etcétera te considerarán como ta
les edificios. 

También se prescindirá de los co
rrales y encerraderos que no tengan 
cubierta o que la posean sumamen
te efímera; asi como de loa resguar
dos y abrigos para personas y gana 
dos que, alendo portálllet o muy en
debles, súio están destlnadoa a du
rar por breva tiempo y casi determi
nado. 

Art. 7.° Los edificios se dividen 
por razón de su naturefeza.en habi
tables o inhabitables. Son loa pri
meros, los que están destinados a 
Viviendas; los segundos, aquellos 
que, por la Indole de su destino, ex
cluyen el concepto de h ibltebllldad, 
como ios templos, los pejues, los 
palomares, etc. Los habitables te 
tubdlvlden en habitados y acci. 
dentatmente inhabitados por falta 
de moradores. 

Bita clesificadón de los edificios 
es también aplicable a los albergues. 

Art- 8 0 Los edificios se Clasifi
can además por razón del número 
de pisos que tienen. Se consideran 
de un olso aquellos que, bajo techa
do, cubierta o tejado, no tienen más 
suelo que o! del nivel de iá calle o 
del cp.mpo, poco más o menos, sin 
tener en cuenta las cuevas o túta
nos. Los pisos que pasen de uno se 
contarán por el da solares o pavi-
immtos que tenga el edificio, tln 
hacer m¿t!to de las torras, toireo-
nes, miredorei o atalayas que sobre 
él se eleven. Constituyen, pues, pl 
sos los graneros, desvanes y sitios 
semcjsjites, destinados a guardar 
frutos, producios de industiia, uten
silio» de !: bjr, etc., aun cuando no 
t t habltsi;, con ta! que ocupen, por 
lo menos, las dos terceras partes de 
la extensión qui terga el edificio. 

Art. 6." Pare hacer el recuento 
del número di f imillas cerrespon-
dienles s'os edificios y albeigues, 
se tendrá en cuenta que cuando Va
rios Individuos sean parientes o cx-
tr.flcs, hsbitsn en comptflla, pero 
Vivan cci; Independencia, por contar 
con recursos propios y atender ais-
ledamenle a su sostenimiento, sin 
que puBDui calificarse de huéspe
des o dependientes unos de otros, 
te conslísrarán como familias dls- | 
tlr.ias. f 

Asi, por ejemplo: i 
Un matrimonio «cío o con hijos, 5 

jur.tamcnio con sus sirvientes, cons
tituirán una [«milla. 

Toda persona, viuda o soltera, 
mayor de edüd o emancipada, que 
Viva por tu cuenta, se considerará, 
con tus criados, como una familia. 

Dos matrlmoniot, sean o no pa
rientes, que ocupen un mismo ho
gar, o una persona emancipada que 
Viva con un matrimonio, sin depen
der para su subilstenda de él, lar-
marán dos familias. 

Los cónyuges que por no hacer ; 
«Ida común habiten catas distinta;, ' 
cada une de elfot será cabeza de fa- , 
nilfa. i 

* También se considerará como una 
. tola familia: 
t a) Cada comunidad religiosa de 

Varones o hembras. 
b) Los que se alojen en una fon • 

da, casa de huéspedes o poiada, 
aif como los acogidos en un esta
blecimiento bíiiéflco, penitenciarlo, 
casa de salud, etc. 

c) La fuerza armada alojada en 
un cuartel o cssá -cuartel. 

(Se continuará) 

. MINISTERIÓ DE~FOMENTO 

REAL ORDEN 
limo. Sr.: El criterio establecido 

por las Cortes para fijar la fechs 
del término de la guerra, y el ar
ticulo 1." adicional de la ley Defen
sa de botques, obligan a este Minis 
terlo a dar por terminada la vigencia 
de la misma ei dia 10 de julio próxi
mo, en que expirará el plazo de seis 
meses de haberse depositado lat ra
tificaciones del Tratado de Versa-
lies, y aconsejan que se adopten 
con anticipación las medidas conve
nientes para que se active el despa
cho de los expedientes de esta da
te que estén en tramitación. Por 
otra parte, la circunstancia de que 
no se dlipongi actualmente de cré
dito pera el cara?) Diento de dlchi 
ley, sis causa de que hayan quedado 
sin abonar gastos Indlipens&bles 
que es preciso procurar que sean en 
su din debidamente ebenados. , 

En tu virtud, ! 
S. M el Rey (Q. D. U.) te ha \ 

servido disponer: i 
1. ° Que el dia 10 de julio próxi

mo te dé por terminada ta Vigencia 
de la ley de Detenía de bosques, de 
84 de julio de 1918, reintegrándose 
a los particulares duefles de montes 
en el pleno ejercido de tus dere
chos de propiedad, y debiendo el 
mismo dia disolverte las Juntas pro- \ 
vlnclales de Conservación da |u ri
queza forestal privada. 

2. ° Qua ta encargue á lat men
cionadas Juntis que procuren activar 
el despacha de todcs los expedían- : 
tes que tengan en tramitación, y qua 
de acuerdo con el articula 4 ° adi
cional del Reg imentó aprebado por 
R«al decreto de 5 df septiembre de 
1918, h igan entrega el día 10 de julio 
próximo, de la documentación que 
obre en «us archiva» y del material, 
si lo hubiere, a ios Ingenieros JífSs 
de los Distritos forestales, los cuales 
quedarán encargados del rrchlvo de 
I01 expedientes que estén ultimados 
y del despacho de los que se en
cuentren en tramitación; y 

3. * Que ta encargue a Inx Inge
nieros J-fii délos Distritos foresta
les, que antes del día 30 de jallo 
próximo, eleven a este Ministerio, 
debidamente formalizadas, las cuen
tas de los gastos que por el cumpli
miento de la ley de Defensa de bos
ques, se tnyan ocasionado, y que 
una v z recibidas se Incoe por la Di
rección general del digno cargo de 
V. l.,un expediente para solicitar la 
concesión del correspondiente cré
dito extraordinario. 

De Real crdan lo comunico a V. I . 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. 

Dios guarde a V. I . muchos ellos. 
M-drld, 7 de junio de 1920 -Or-
taño. 
Sr. Director general da Agricultura, 

Mlnat y Montes. 
¡Qttilt 4el dlt 10 de juie de 1M».) I 

CUENTAS MUNICIPALES 

Circular 
Hallándose en deicubierto la ma

yoría de loa Ayuntamientos de esta 
provincia, de las cuentas municipa
les correspondientes al Pjarcíelo de 
1919 a 20 y algunos también de lat 
de aflot anteriores, las cuales de
bieron ser rendidas a los dos metet 
de finalizar cada alio, según deter
minan los artículos 160 al 187 de la 
ley Municipal, prevengo a los seño
res Alcaldes que da no presentaren 
este G blerno en el plazo de cinco 

días les del ejercicio d« 1919 a 20, y 
en el de Vshta días las de aftoi u -
terlores, haré uso da las f jcultadet 
que me conceden las Reales órde
nes de 19 de diciembre de 1878 y 12 
del mismo mes de 1899, nombrando 
Comisionados para que sa'gan a for
marles a los respectivos Ayunta
mientos, con lat dietas a costa de 
lot cuentadantes morosos y de ios 
Alcaldes y Secretarios, si te probj-
re que ellos son los eulpab es, por 
su neg'lgencla en ol cumplimiento 
da tan Importante servido. 

León 25 de jwto de 1920. 
El Gotwrntdar, 

Eduardo Rosón 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

K K R R O O A R R I L i E i S 

LÍUMI de Palenei» • La Cor afta 
RELACIÓN de propietnrloi, vecinos d« La Qranji, a quienes, según los da

tos adquiridos, se hm de ocupar terrenos para la amplluclónde VÍAS en 
este término municipal y Estación de La Qranja, de la !<n«a de P. Iancla 
a La Corulla: 

Mimare 
de * NombrM d« JM prepiettriee 

o rdo 

D. Sebastián González-. 
D.* Label Moreno 
D. Lorenzo Vl'oria, 

Laureano Fernández 

Olmde l t t i a ea 

Pradera. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Nombre de loe < 
lonoa 

El mismo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Loque se hace público para que las pertonat o Corporaciones que a* 
crean perjudicadas, pretenten tut oposiciones en el término de quince diat. 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa vigente de 10 
de enero de 1879. 

León 11 de junio de 1920 —El Gobernador civil. EduarJo Rosón. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Vista la reciamaclón formulada 
por D. Mateo González y otros, 
contra la validez dé k «lección de la 
Junta administrativa d> Ceiadlila, 
Ayuntamiento de Viiladang», ctle-
brada el dia 7 de abril úitlmoi 

Resultando que, segúi consta del 
expediente da ta s ección, se com 
tituyó la Mesa correspondiente a 
dicha Sección, formada por e) Presi
dente suplente, D. Pedro González, 
y los Adjunto» D. Bernardino Fur-
nándfz y D. Venancio Fernández, 
la cual procedió a i i e!tcclán en lá 
forma dispuesta por la Ley; resui-
tandj que ibmvleron votos: O. Ino-
cando Vlelra Pailltero, 31; D Ber
nardo Franco Burgo, 29; D. Avell 
no González Martínez, 28; D. Ma
nuel Fernández Vleira, 26, y don 
Santos Fernández Mita, 26, y acom 
paitándose también la lista de Votan-
tantas; sin que se hubiera presenta
do protesta alguna: 

Resultando que el recurrenta don 
Mateo, manifiesta que é: fué quien 
cbtuvo 31 votos, aun cuando en el 
neta no le asignan ninguno, y el que 
figura en ella en primer lugar, don 
Inocencio Vleira Pellltero, obtuvo e¡ 
último lugar, quedando empatado 
con D. José Fernández, que tampo
co figura con ningún sufragio; pro
poniendo te abra por la Alcaldía una 
información testifical para justificar 
dichos extremos: 

Raiultando qat ante la Alcaldía 
declaran tres testigos ser ciertos los 
hechos aducidos por el recurrente: 

Considerando que los hechos 
consignados en ei acta de la elec
ción, que et documento fehaciente, 
no pueden ser desvirtuados por in

formaciones testifícala], bien fáci
les dé obtener, ni aqu<¡! documento, 
no apnrac» contradicho con prue
bas, de las cuales resulten compro
badas inexactitud:] ni faijedddes, 
lo cuil 110 sucede en el caio pre
senta, y por tanto, hiy q IB dar cré
dito ai acta de la elección,- q ie te 
V¿rff;cj sin prol íst-i d i ni-gi l gé
nero; esta Comisión, en sasló'i de 
2 del corriente, acordó por mayoría 
da los Sres. Falliré» y Viwp'esl-
dente, declarar la Validez de la slac-
clón de Junta adnlnist-stiv* Verifi-
cada en Céladiila, Ayuntamiento de 
Vllladnr.goj, ei 7de ebril próximo 
pasado. 

El S-. Z iera fjrmu'ó - i íl^lante 
Voto particular: 

Coníüerando qie en a»ti elec
ción no se han seguido I01 procedi
mientos qua eitubleca la ley Electo* 
ral, como dispone el art. 92 de la 
Municipal, parque 2.1 el expediente 
no consta que se rjuiiera la Junta 
del Censo para el nombramiento de 
Adjaotos y saplsntei da la Mesa, 
ni para fa procia nación de candida
tos, fué da opinión qis procede 
declarar la nulidad de la elección de 
rt i •rancia. 

Lo que comunico a V. S. a loe 
efectos del art. 28 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarda a V. S muchos anos. 
León 4 ae junio de 1920.—E' Vice
presidente, P. A., Rieardo Ptfta-
r¿s —E¡ Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobsraador civil de esta pro-

vlncla. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGBNIBKO JBFB DHL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Enrique 



Maftcz f Gírela Loma», v«cin3 do 
Santander, en repreientaclón de 'a 
Sociedad «Nueva Montaña,» domi
ciliada en Santander, ae hi presen
tido en elQoblrrno civil de cata pro
vincia en el día 7 del mts ds mayo, 
a lai doce horas, una tollcllui de re-
glitto pidiendo la drmnila de hulla 
llamada 2." Demasía a Estrella, t i 
ta en término* de O teros y S: Kili-
cts Ayuntamiento de Clstlerna. Ha
ca la dtilgnacidn de la citada dema
sía, en la forma siguiente: 

Solicita la concesión del terreno 
frarco comprendido entre lis minas 
«Mf.rla,> «Carmen,» «Sabsro 4,» 
núm. 848; «Demsita a Segura,» nú
mero 145; «Estrella,» núm. 2 851; 
«Segura,» núm. 2.852 y «Ortuella.» 

Y habiendo hecho constar «si» In
ternado qua llana realizado £l da-
pidió prevenido por l i ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dscreto 
dal Sr. Gobernoácr, sin per|ulclo ds 
tercero. 

Ln que sa anuncia por medio d»l 
frswsnte 5'.Wc'o pera que en «I tér
mino ¿i. sesenta diss. contaíes íes-
de :H íechs, puesdan priseniííf as «I 
Ciobierno civil sus opoelcioms loa 
que es conjíí'prtrei! COÜ ¿eiedic al 
todo o pefte del lenonr: solicitare 
s»3ijr prevtena al ert- 24 de la Ley. 

' El expediente tiene el núm. 7.670. 
Líón 4 de junio de 1920.-4. dt 

L * Rjsa. 

"ÓPICINAS DE HACIENDA 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LA PROVINCÍA DK LEÓN 

Anuncio 
En el juicio administrativo cele

brado el día 16 ¿el actual, a on
ce de su maftana, en el despacho 
del Sr. Delegado da Hacienda, de 
una denuncia presentada contra do-
fia M^ria Ortuflo, vecina de Leg-o-
no, por rlin sin autorización de dos 
boquilla! y una cartsre da boitlllo, 
sa acordó: 

1.° Declarar o! comiso de los 
afectos aprehendidos. 

2 ° Dec'arar como filia de de
fraudación el hechn denunclHdo; y 

3,° Imponer n D*María Ortu-
Ho ¡o multa de 40 pesetas, o que 
ncitnda e! duplo dsl Valor de los 
afectos aprehendidos. 

Y hallándose ausente la denucit-
da tn el acto ¡mierlormtnte dicho, 
«e lu notifica por el presenta anun 
do la resolución recaída, para tu 
conocimiento y a loa «fictos del 
Ingreso de la multa Impuesta, que 
deberá Vsrlfícor en el plazo de diez 
días. 

Ltc'n 19 da junio de 1920.—El 
Delegiido «e Hacienda, José M." P. 
Ladreda. 

Recargos municipales sobre in-
duslriat 

Deide el día 23 al 30 del mes ac
tual, queda abierto el pago en la 
Depciitsrfe-Pegaduria de esta Dele-
legddán, de los recargos municipa
les teb/e la contribución Industrial, 
correspondiente al 4.° trimestre de 
1ÍI0 a 20 y resultes. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento da 
los Ayuntemlantoi da la provincia; 
•dvli tléndoles que las cantidades que 
no se realicen en el plazo seftalado, 
•«rdn reintegradas al Tesoro. 

Ltón 22 de junio de 19J0.=EI 
Dele g ido de Hacienda, José Mirla 
F. Lídreda. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DK LA. FKOVniCtA DB LBÓN 

I m p n M i o d e • O B s n m o a 
Constituido el Tribunal provincial 

de repartos encargado de resolver 
las reclamaciones que se formulen 
contra los que por consumor formen 
las Juntas repartidoras, el mismo ha 
ecordado fijar en 2.500 pesetas, la 
cantidad necesaria para atender a 
sus necesidades en el sctuil eha 
económico de 1920 a 21, cuya suma, 
distribuida en la forma que détermi 
na el art. 113 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, deben satis-
f icer los Ayurifamlentos que a con
tinuación se relacionan, en la pro
porción que a cada uno se le asig
na; advlrtlendo i los Sres. Alcaldes 
que las cuotas q je se aeflalen, tie
nen el carácter de gasto obligatorio 
del Ayuntamiento, devengándole el 
primer día de cada ejercicio econó
mico, y que si en plazo legal no cam-
píen con esta ob'fgwlon, Ingresando 
su CUOIH, se les ixlgirán las respon
sabilidades a que se h gsn acreedo
res por su morosidad. 

KEtAClÓN QUE SE CUTA 

Ayuntamient-l 

Ayuntamientos 

Acevedo 
Alija de los Melones . . . . 
Ardón 
Armunla 
Ba boa 
Benuza.. 
Bercianos del Camino. •. 
Berclaros del Páremo . . . 
Ber langa 
Brazuelo 
Bustillo del Páramo.. . . . 
Cabreros del Rio 
Cecab'.los 
Calzada del Coto 
C&mpezas , - • 
Campo de la Lomba 
Campo de Vlilavldel 
Canalejas 
Cármenes 
Carracedelo 
Carrocera 
Carucedo 
Caslllfalé 
Casirlllo de Cabrera.... 
Castrlllo de la Valduermt. 
Castrlllo de los PolVazaret 
Castrocalbón 
Castrocontrlgo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Caslrotlerra 
Cea 
Cebanlco 
Cebrones del Rio 
Clmanes de la Vega 
Comilón 
Corvinos de los Oteros.. 
Cublllas délos Oteros 
Cubillas de Rueda 
Destrlana 
El Burgo 
Endnedo 
Escobar de Campos 
Ftbero 
Fresnedo 
fresno de la Vega 
Puentei de Carbajal.... 
aailegulllos 
Garrete 
Qordtllza del Pino 
Qordoncllo 
Grádeles 
Guiendos de los Oteros. 
Hospital de Orblgo 
Izagre 

PtM.Ots. 
«~36 

24 89 
25 10 
16 CO 
7 15 

15 38 
7 02 
10 33 
6 50 

18 87 
14 56 
17 93 
21 85 
11 15 
9 65 
7 04 
9 36 
5 05 

12 51 
18 50 
8 10 

11 70 
11 25 
11 45 
6 72 

10 83 
15 77 
19 23 
10 07 
3 74 
6 30 

14 90 
12 61 
15 55 
17 48 
16 84 
16 45 
11 10 
25 24 
19 41 
18 72 
ir 29 
8 13 

11 58 
7 85 

18 C6 
8 34 

26 63 
23 96 
-7 54 
11 39 
60 34 
15 54 
15 63 
14 71 

Joara 
Joarilla 
La Antigua 
Laguna Dalga 
Laguna da Negrillos 
La Robla 
La Vecllla 
Lucillo 
Luyego 
Maguz... 
Manslila Mayor,... 
Matadeón de los Oteros.. 
Matallana 
Matanza 
Mollnaseca 
Murtas de Paredes 
Onzonllla 
Pajares de los Oteros . . . 
Palacios de la Valduerna. 
Paradaieca 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Robladura Palayo Garda. 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del Páramo 
Prloro , 
Puente Domingo Plórez.. 
Quintana del Marco 
Quintana del Castillo.... 
Quintana y Congosto... 
Rabanal del Camino... 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar... 
Riego de la Vega 
Rleüo 
Rloseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo.-
Sahagün 
Snhelieesdel Rio . . . . . . . 
Sariegos 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal Polantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Justo de lá Vega, 
San Mlllán (os CabjUeros 
San Pedro de Bercianos.. 
Santa Colomba Somoza.. 
Santa Crlst.* Valmadrlgal 
Santa Elena de Jamuz... 
Santa María de la Isla... 
Santa María del Páramo.. 
Santa Marina del Rey.. - • 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenla la Vnldonclna. 
Sobrado 
Soto y Amfo 
Soto de la Vega 
Toral de los Guzmanas.. 
Truchas 
Urdíales del Páramo 
Vald; fuentes del Páramo. 
Valdemora 
Valdeplélago 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey.............. 
Valderrueda 
Val de Sin Lorenzo 
Valdesamarlo 
Valdevlmbre 
Valverde de la Virgen... 
Val verde Emlque v 
Valleclllo... 
Vegarlenzs 
Vegacervera........... 
Vega de Bsplnareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Vlllabraz 
Vlllacé 
Vllladangoi 
Vllladecanei 
Vlllademor de la Vega... 

PIU. ct,. 

13 01 
18 23 
17 91 
I I 25 
21 66 
26.88 
9 59 

14 08 
16 47 
7 47 

18 19 
19 25 
8 04 

18 11 
15 82 
20 00 
19 36 
22 21 
13 00 
9 57 
2 83 
7 66 
7 02 
5 47 

11 52 
6 17 

15 06 
14 57 
13 CO 
14 00 
18 20 
8 31 

11 60 
19 06 
18 68 
7 20 

16 17 
7 37 

55 72 
9 69 

11 48 
5 92 

19 50 
22 65 
8 83 

26 90 
9 03 
6 04 

20 05 
17 00 
18 36 
12 18 
8 72 

29 56 
35 00 
15 37 
11 63 
7 40 

16 09 
37 00 
18 00 
23 70 
8 10 
6 90 
7 70 
fl 20 

25 40 
53 00 
22 80 
17 70 
15 70 
4 80 

24 00 
15 60 
15 30 
7 80 

11 83 
3 80 

10 83 
12 03 
18 46 
30 54 
18 81 
11 00 
8 81 

18 02 
14 09 

A j u n t u i u t o * 

Vlllafer 
Vlllsgatón 
Vlllahornate 
Vlllamandos 
Vlllamartfn Don Sancho.. 
Vlllamegll 
Vlllamlzar 
Vlllamol 
Vlliamontán 
Vlllamoratlel 
Villanueva las Manzanas. 
Vlllaoblspo de Otero 
Vlllarejo de Orblgo 
Villares de Orblgo 
Vlllasabarlego 
Villaselán 
VUlaturlel 
Vlllaverde de Arcayos. •. 
Villazala 
VDIazanzo 
Zotes del Páramo 

12 CO 
ii sr 
11 as 
12 97 
7 CS u ao 

22 as 
15 2! 
17 23 
12 as 
18 32 
14 62 
36 541 
25 88 
30 78 
18 15 
27 38 
4 34 

12 48 
21 51 
12 68 

Total 2.500 00 
León 17 de junio de 1920 — El De

legado de Hacienda. José M.* P. L v 
dreda. 

: TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente aflo y Ayuntamientos 
de la 2.* Zona de esta capital, for
madas por el Arrendatario de la re
caudación de esta provincia con arre
glo a lo establecido en el articulo 58 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900. he dictado la siguiente 

'Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas corretpondleo-
tes al primer trimestre del corrien
te alto, los contribuyentes por rús
tica, urbana, Industrial y utllldade», 
que expresa la precedente relación, 
en los dos periodos de cobranza Vo
luntarla señalado» en los anuncios j 
edictos que se publicaron en el Bo-
LETIN OFICIAL y en la localtdaA 
respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en el art- 50 de la Ins
trucción de 26 da abril de 1900, le» 
declaro Incursos en el recargo da 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la IntellgenclR de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recaí go referido, se pa
sará al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la puWt-
cidad reglamentarla a tita provldeir» 
cía y a incoar el procedimiento da 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación d* 
contribuciones, en el ejemplar de le 
factura que queda archivado en este 
Tosorerfa. 

Asi lo mando, Armo y sello ea 
León, a 21 de junio de 1820.—El 
Tesorero de Hacienda, J. Gonzá
lez.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 da la referida 
Instrucción, se publica en et Boi B-
t f N OFICIAL de la provincia pare 
general conocimiento. 

León 22 de junio de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 
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Lat juntas munlclpalci del Ccmo 
•tectoral que a conthmaclón el* 
tan, han detlanado por «I concepto 
f M iwceii constar y con arreglo a 
& Le», loi Individuo* que respectl-
Mnenta han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
USO a 1921, «aún actai remltldai 
pw dichas Juntas al Qoblerno civil 
él esta provincia pera su publlca-
cMn en el BOLKIIN OnaAi., en la 

1820-21. Los que deseen deiempe-
Dar dicho cargo prisentard» la co-
rreipor.dltnte solicitud en esta Al
caldía, en el término de quince días, 
en la que harán constar la forma de 
hacer el Ingrsié de dicho reparti
miento, y cantidad que per premio 
de cobranza y partidas fallidas han 
de rerclblr. 

El nombramiento recatrá en la 
persona que mayor garantía ofrezca 
al Ayuntamiento-

Ardón 17 de junio de 1920-El 
Alcalde, Primitivo Alvarcz. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

Formado t i reparto general da 
consumos y srbltrlos para el presen
te tferclcio, queda expuesto el pd 
bllco por término de quince dios, a 

Sitiadtmor de la Vega 
Presidente, D Bonifacio Casado 

Pérez, Jan municipal. 
Vicepresidente 1.*, D. Jesús Cha

morro Alonso, Concejal. 
Vicepresidente 2.*, D. Cecilio Ló

pez Mufllz, contribuyente. 
Voca'ei: D. Cecilio López Mufllz, 

O; Emiliano Pérez Garda, D. José i , „ . , • . 
Garda López y D. Lucio Cabafle- \ los efedos reglamentarlos, 
roa López, contribuyentes; D. Jesfis j ^ ¿ ^ " ^ t ^ ' k ^ ^ 
Chamorro Alomo, Concejel; D Jo-! «I» 1820.=EI Alcalde, Daniel Tiho-
aé Posadlila Garda, ex-Jue>z. \ ct,• 

Suplentes: D. Emilio Fernández , 
Pérez, D. Eutlmlo Fuertes Glganto, \ 
O. Francisco Garda Chamorro y •• 
D. Odón Rodríguez Borrego, con- i 
trlbuyente»; D. Mnrlano Cebaderos 
López, Concejal; D. Pascual Cha
morro Cebreros, ex-Juez. 

VtUaftr ¡ 
Presidente, D. Gregorio Morán 

Pérez, Vocal de la Junta de R<. for
mas Sociales. 

Vicepresidente, D. Mateo Manso 
Gonzilez, Concejal de más edad. 

Vocolti: D. Peblo Pastor Blanco, 
ex-Juez municipal; D. José Coli
nes Martínez y D. Jerónimo Pastor 
Colinas, elegidos per sorteo. 

Suplentes: D. Lucio Murlel Pára
mo y D. Esteban Zancada Gonzá
lez, elegidos por sorteo; D. León 
Gurda Pdremo, como Concejal; don 
Isidro Rodríguez Pérez, ex- Juez mu- \ 
sUdpnl; D. Higlnlo Martínez Gua-
Aán, Secretarlo del Juzgado. 

Vttlafranca del Bieno 
Presidente, D. Antonio Pardo, 

Vocal de la Junta de Reformas So
ciales. 

Vicepresidente 1.*, O. Ignacio 
Diez Gorzálcz, como Ccncejal que 
obtuvo mayor elección. 

VIcepreildenta 2.", D. Eduardo 
Peláíz Sllvelro, por elección de !a 
Junta. 

Vocales: D. Eduardo Peláez Sll
velro y D. Esteban Pardo, como con- j 
tribuyentea por Inmuebles; D. Ven-
tura López Alonso y D. Cayetano , 
Martínez Rodríguez, por industrial; ! 
D. Francisco de Lleno Ovalle, como 
ex Juez n-.unlclpai: D. Pedro del Po
tro Riesco, como Oficial retirado del 
Ejército. 

Suplentes: D. Apolinar Sandez 
GorzálezyD. Francisco Bálgoma 
Suéttz, como contitbuyentes por 
Inmuebles: D. Antonio B. Heredla 
y D . Guillermo Martlnrz Ceibón, 
per Irdustrisl; D. Jcsé Diez Valcer-
ce, como < x Ju< z municipal; D. Dal-
mlro Pérez, ccmo Oficial retirado 
del Ejército. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constfíucíonal de 

Ardón 
La Corporación municipal que 

tengo el honcr de presidir, acordó la 
provisión del cargo de Recaudador 
del repartimiento general de cale 
AyunUmiei.to del corriente tilo de 

Alcaldía constitucional de 
Valdepiilago 

Confeccionado por la Junte gene
ral y Comisiones ds evaluación res-. 

fiectlVss, el repartimiento sobre ull-
idadesde esteMunldplo pera el alio 

económico de 1820 a 21, se hslla de 
manifiesto en la Secretarla de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, durante el plazo de quince días 
y tris más. 

Las reclamaciones Inbrán de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados, y contener las 
pruebas necea; rías para la justifica
ción de lo reclemado. 

Vaideplélago 22 de junio de 1920. 
El Presidenta de la Junta, Mariano 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Según me comunica al Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 
de Cascarles, el día 19 del corrien
te se aparecieron en el monte de 
dicho pueblo, titulado Prado da la 
Venta, diecisiete reses Vacunas, jun
tas, entre les cuales hty tres novi
llos pequeños, de tres a cuatro altos; 
dos novilla:: una bardlna y otra cas
talio, y el resto son jatos de uno a 
dos altos; e Ignorando quien pueda 
ser su dueño, se enuncia en el Bo 
LETIN OFICIAL para ccnccimlsnto 
del mismo. 

Cuadros 21 de junio de 1920.= 
El Alcaide, Manuel García. 

Alcaldía constitucional de 
Rodiezmo 

Vacante la pltza de Portero y 
Agente municipal de este Ayunta
miento, doteda con el sueldo anual 
de 750 pesetas, i« anuncia nueva
mente al público para que los aspi
rantes presenten sus solicitudes en 
esta Secretarla municipal en el tér
mino de treinta días, 

Se advierte que además del suel
do, percibirá otros emolumento* por 
los servidos que preste, que podrán 
arcender a otra cantidad igual o ma
yor al sueldo. 

Se prefiere a un licenciado de la 
Guardia civil o del Ejército. 

Rediezmo 18 de junio i* 1920.— 
El Alcalde, Francisco Diez. -

Alcaldía constitucional de 
LaBoñeia 

En e! dia de hoy se ha pruentado 

en esta Alcaldía el Vecino de Pala
cios de la Valduarna, Pedro Jálie z 
Fernández, que htbita en la casilla 
del ftrrccarrll sita «n e! cruce de 
la carretera de Madrid a La Coruft'a, 
manifestándome que la noche del 18 
del actual le fué rebada una pollina, 
cuvas sedas son las s'guientes: 

Pelo castalio oscuro, Vientre blan
co, sin herrar, pelada de las patas 
delanteras, de tres aflea de edad, al
zada ordinaria y en buenas carnes; 
sospechando de dos Individuos, al 
parecer quinquilleros, que merodea-
ban en ese día por aquellos lugares. 

Ruego a las eutcrldades, Guar
dia civil y personas que tengan noti
cia de la referida cebaüerfs, me lo 
participen para el rescate de la 
misma. 

' Lf BsflezE 21 de junio de 1920.» 
, El Alcalde. Ildefonso Absstas. 

Don Eduardo Castellanos Vázquez, 
i Juez de Instrucción de la ciudad 
. de Astorga y su partido, 
i Por el presente edicto, se cita, lla

ma y emplaza a tres Individuos quin
calleros, de 60, 40 y 30 ador, el prl 
mero con traje de pana color ro
lo, muy deteriorado, y cuyos rom-
brea y demás circunstancias se Ig
noran, los cueles penetraron en el 
domicilio de Tomasa McgEZ, vecina 
de Manzanal, robándola 750 pesetas 
en billetes y otros efectos, a fin de 
que en el término de diez días com
parezcan ante este Juzgado a res
ponder de ios cargos que contra 
ellos resultan en causa que Instru
yo sobre dicho robo, Verificado la 
noche del 1 al 2 de Julio de 1918; 
sperclbldos que al r.o lo Verifican, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
IcgMr. 

Dedo en Attoigu a 5 de junio 
de 1920.—Edtardo Castellanos.— 
P. H., Germán Htmández. 

Don Rifael María de Vlllrsante y 
Orne, Juez de Instrucción de Ls 
Veclila y su psrtldo. 
Per la presente requisitoria, se ci

ta, llama y empoza a Benito Larral-
de, de estatura alta, grueso, more
no, ojo* pardos, usa b.'gote y bsrbs 
descuidada, de unos 40 sflos, para-
gtUro embulartr, y Manolo More
no, alto, delgado, moreno, ojos ne
gros, usa bigote; viste pantalón de 
pana, americana de paRo oscuro, los 
cuales hiyeron del pueblo de Ve-
g'quemada el día 1.° de mayo úlll 
mo, para que comparezcan anta es
te Juzgado dentro fel término de 
diez días, contados desde la Inser
ción de la presente en la Gacela de 
Madrid y BOLETIN OFICIAL de esta 
provincia, al objeto constituirse en 
en prisión, notificarles el auto da 
procesamiento y recibirles Indaga
toria en sumsrlo que se les sigue 
per robo de ropas-, apercibidos que 
da no vemparecer, les parará el per
juicio a que hkblere lugar en dere
cho. 

Al mismo tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades e Indivi
duos dala Policía judicial, procedan 
a su buscu, capturu y conducción a 
la cárcel de esta villa a mi disposi
ción. 

La Vecillaede Junio de 1920 — 
Rihel María Vlllasante.=P. S. M.. 
Fulgencio Linares. 

Don Angel Castro Püstrana, Juez 
municipal de Santas Martas. 
Hego sabir: Que en este Juzgado 

se sigue juicio verbal civil, promoví-
vldoporD. Serafín Largo Qóitez,. 
Procurador, y vecino d* León. en. 
representación de D. Valeriano Fió-
rez Gcnzáltz, Vecino de esta de 
Santas Martas, como dtmendante, 
contra D. Manuel Mcftlz, vecino de 
Matallana, sobre reclamación de 
ciento treinta y un pesetas ochenta 
cénllmoe, en cuyo juicio, y por su. 
rébeldti, recayóla sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dlspcsltlva, 
dlce/i asi: 

tScntcncla.=En Santas Martas, 
a qnlnce de mayo de mil novecien
tos veinte- el Tribunal municipal de 
este término, compuesto del seilor 
Juez municipal, D. Angel Castro, 
Presidente, y de lex Adjuntos don 
León Fraguas y D. Bienvenida San-
tama;ta, habiendo Visto estos autos 
de juicio verbal clvl!, promovidos 
por e> Procurador D. Sertffn Largo, 
en nombre de D. Valeriano F.órez; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rtbtldla al 
demandado D. Manuel Mi'A'z, s que 
pr.gue n D. Valeriano Fiórtz Gon
zález, dentro del término de quinto 
día de ser firme esta sentencia, las 
ciento treinta y un pesetas y ochen
ta céntimos reclamados, condenán
dole también t i pego de todas las 
cestas; notificándose esta reiolu-
clón al demandado por medio de 
edicto, que se Insertará en el EOLB-
TIN OFICIAL de la ptcvlncla.—Así -
per esta nuestra sentencia, deflnltl-
vemente juzgardo, lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos.» 

Lo que se hace público por el 
presente inserto en el BOICTÍN OFI
CIAL de la provincia de León, 

Santas Murtai a dieciocho de ma-

Jo de mil novecientos veinte —El 
uez municipal, Angel Castro —An-

mí: El Secretarlo, Eulogio biilez. 

Casado (Miguel), hijo de padres 
desconocidos, natural de León, es
tado soltero, de oficio desconocido, 
de catorce altos de edad, y de 1,420 
metros do estatura, pelo castalio, 
cejas al pelo, ojos pardos, y boca 
rr guiar, cuyas sefl'as particulares sa 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
León, procesado por falta grava de 
primera deserción, comparecerá en 
el plazo de treinta dhs anta el Alfé
rez del Regimiento de Infinterfá de 
Burgos, de guarnición en Lsún, don 
Marco: Rodríguez Andrés; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León a 2 do junio de 
1920.-21 Af¿rtz Jurz Instructor, 
Marcos Rcdrlguez. 

Méndez Blanco (Enrique), hijo de 
padres desconocidos, ¡istural de 
León, estado soltero, de oficio ca
jista, de 17 años da edad, y de 
1,427 metros de estatura, pelo ne
gro, cr jas al pelo, ejos azules, cu
yas sellas particulares sa Ignoran, 
domiciliado últlmomcnte en L:6n, 
procesado por la falta grave de pri
mera deserción, comparecerá en el 
plazo de treinta días ante el A fé-

. rez del Riglmiento llantería de 
Burgos, n " 56, da guarnición an 
León, D. Ricardo Aguijar Msriinrz; 
bajo apercibimiento de s«r declara
do rebelde. 

Dddo en Ltdn a 23 de mayo de 
1920.—Rlcsrdo Ajui'ar, 

Imprenta de la Diputación provincial 


